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OTORGADA POR: 

WILLIAN PATRICIO CANDO MISE Y OTROS 

A FAVOR DE: 

LA COMPAÑÍA ALQUILER DE VEHICULOS LATACUNGA ALVEHILAT S. A. 

CUANTÍA: 

800 00 USD 

COPIAS: UNA 

FOIOS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

dia jueves tres de julia del. año dos mil catorce Ante mí, DOCTOR CARLOS 

HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN AMBATO, 

comparecen, el señor WHHAAALRATRICIQ CANDO MISE, portador de la cédula 

de ciudadanía número 050309203-3, de estado civil..«casado, de ocupación 

Radiotécnico, domiciliado en la ciudad de Latacunga y de tránsito en Ambato; el 

señor 14S-WAN GAVWILANES. GUAMAN, portador de la cédula de ciudadanía 

número 180281766-6, de estado civil casado, de ocupación Empleado Privado, 

domiciliado en Ambato, el señor WASHINGTON WILFRIDO REYES PROAÑO, 
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portador de la cédula de ciudadanía número 180264866-5, de estado civil 

casado, de ocupación Comerciante, domiciliado en Ambato; el señor JOFRE 

HOMERO PACHECO PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

050203735-1, de estado civitrkeasedo, de profesión ingeniero Industrial, 

domiciliado en la ciudad de Latacunga y de tránsito en Ambato; el señor PABLO 

PATRICIO PACHECO.PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

050258164-8, de estado civil. divesejado, de ocupación estudiante, domiciliado en 

Ambato; el señor MILTON PATRICIO. MEDINA-GUSPA, portador de la cédula de 

ciudadania número 180245138-3, de estado cnil.gasado, de ocupación Obrero, 

domiciliado en Ambato, la señora CLARA VIOLETA, PACHECO PROAÑO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 120495842-3, de estado civil 

casada, de ocupación Empleada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de 

Quito y de tránsito en Ambato, y, la señora MIRIAN MARHU PACHECO 

PROAÑO, portadora de la cédula de ciudadanía número 050257192-0, de 

estado civil casada pero disuelta la sociedad conyugal, conforme consta de la 

partida de matrimonio que se agrega como instrumento habilitante, Estudiante, 

domiciliada en Ambato Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad; legalmente capaces de lo que doy fe; identificados por mí con 

los documentos me presentan, advertidos de las consecuencias Jurídicas de este 

contrato a celebrarse, me solicitan SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la



  

VOTEN a . E a scripción de esta escritura pública, por sus propios y personales derechos, el 

señor WILLIAN PATRICIO CANDO MISE, hortador de la cédula de ciudadanía 

número 050309203-3, de estado civil casado, de ocupación Radiotécnico, 

domiciliado en la ciudad de Latacunga y de tránsito en Ambato; el señor LUIS 

IVAN GAVILANES GUAMAN, ¿portador de la cédula de ciudadanía número 

180281766-6, de estado civil casado, de ocupación Empieado Privado, 

domiciliado en Ambato, el señor WASHINGTON WILFRIDO REYES PROAÑO, / 

portador de la cédula de ciudadanía número 180264866-5, de estado civil 

casado, de ocupación Comerciante, domiciliado en Ambato; el señor JOFRE 

HOMERO PACHECO prono rorador de la cédula de ciudadania número 

050203735-1, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Industrial, 

domiciliado en la ciudad de 7 y de tránsito en Ambato; el señor PABLO 

PATRICIO PACHECO PROAÑO? portador de la cédula de ciudadanía número 

050258164-8, de estado civil divorciado, de ocupación estudiante, domiciliado en 

Ambato, el señor MILTON PATRICIO MEDINA CUSPAÁ ados de la cédula de 

ciudadanía número 180245138-3, de estado civil casado, de ocupación Obrero, 

domiciliado en Ambato, la señora CLARA VIOLETA PACHECO PROAÑO, / 

portadora de la cédula de ciudadania número 120495842-3, de estado civil 

casada, de ocupación Empleada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de 
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Quito y de tránsito en Ambato, y, la señora MIRIAN MARILU PACHECO 

PROAÑO Fortadora della cédula de ciudadanía número 050257 192-0, de estado civil 

casada, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad con la razón que 

consta en la copia certificada de la inscripción de matrimonio en el Registro civil que se 

adjunta como documento habilitante, de ocupación estudiante, domiciliada en Ambato. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y legalmente 

capaces para contratar y obligarse CILAUSULA SEGUNDA - DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD - Los comparecientes, por los derechos que representan, manifiestan su 

voluntad de constituir, como en efecto lo hacen, una sociedad anónima, la cual se regirá 

por el estatuto que se detalla a continuación, por la Ley de Compañías, por el Código 

Civil y por el Código de Comercio CLAUSULA TERCERA - ESTATUTOS. - CAPITULO 

UNO - DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO 

SOCIAL ARTÍCULO PRIMERO - DENOMINACION - La compañía se denomina: 

ALQUILER DE VEHICULOS LATACUNGA ALVEHILAT S. AJARTÍCULO SEGUNDO - 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene 

su domicilio principal en el--cantóns=+atacungasaRrouneia-de . Cotopaxi, pudiendo 

establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del pais o del exterior, si así lo 

resolviere la Junta General de Accionistas ARTÍCULO TERCERO - DURACION - La 

duración de la compañía será de-StBeamMARROS, contados desde la inscripción de 

la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil Este plazo 

podrá ser ampliado o restringido por resolución de la Junta General 

de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO. OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicará a Brindar servicios de alquiler de toda clase de 
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otras Leyes, la compañía no se dedicará a ninguna de las actividades 

reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las 

personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las 

actividades reservadas para las compañías e instituciones reguladas por la Ley 

de Mercado de Valores. CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO - CARITAd=ÑMFORIZADO Y CAPITAL 

SUSCRITO. - El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 

1-680). El capita) suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS.DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Usl*8008) dividido en OCHOCIENTAS 

(800) acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es el de UN DÓLAR 

(USD. 1) de los Estados Unidos de América cada una. Las 

acciones se numerarán del número uno en adelante. Se podrán 

conferir títulos por el número de acciones que cada accionista solicitare. 

ARTÍCULO SEXTO-  ACCIONES- Las acciones son  indivisibles 

y otorgan a sus titulares los derechos y Obligaciones 

determinados en la Ley y este Estatuto. “Se considerarán 

accionistas de la compañía, a quienes se  hallaren registrados 

  
 



como tales en el Libro de Acciones y Accionistas ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS - Son derechos fundamentales del 

accionista, de los cuales no se los puede privar a).- La calidad de socio; b).- 

Participar de los beneficios sociales, c) - Intervenir en las Juntas Generales y 

votar de acuerdo al capital pagado por cada acción; d).- Integrar los órganos de 

administración o fiscalización, en caso de ser elegido por la Junta; e).- Gozar de 

preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el capital; f).- 

Impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; 

9).- Negociar libremente sus acciones, y, h) - Las demás que le conflera la Ley y 

este estatuto. ARTÍCULO OCTAVO - TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las 

acciones son libremente negociables, y se transferirán mediante nota de cesión 

que deberá constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, 

firmada por quien la transfiere. La transferencia de dominio de las acciones 

surtirá efecto en contra de la compañía y de terceros, desde la fecha de 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, inscripción que la realizará el 

representante legal de la compañía, a la presentación y entrega de una 

comunicación firmada conjuntamente por el cedente y el cesionario, o de 

comunicaciones separadas firmadas por cada uno de ellos que den a conocer la 

transferencia; o del título objeto de la cesión y, en este caso, se lo anulará y se 

emitirá un nuevo título a nombre del cestonario. Las comunicaciones o el título, 

según fuere el caso, se archivarán en la compañía. ARTÍCULO NOVENO.-



  

procedimiento previsto en la Ley ARTÍCULO DÉCIMO - TÍTULOS / Y 

CERTIFICADOS - Los certificados provisionales o los títulos de acciones se 

emitirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Se prohibe emitir títulos 

definitivos por acciones que no se encuentren totalmente liberadas. Los títulos 

de las acciones podrán tepresentar una o más acciones y llevarán la firma del 
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Presidente y del Gerente General de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO - AUMENTO DE CAPITAL - En caso de aumento de capital, los 

accionistas tienen derecho preferente para la suscripción de las nuevas acciones 

que se emitan, siempie y cuando no se encuentren en mora en el pago de la 

suscripción anterior Este derecho lo ejercitarán en proporción a sus acciones 

CAPITULO TRES.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y FISCALIZACIÓN - ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, que es su máximo organismo, y será administrada por el Presideate 

y el Gerente General ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS La Junta General. compuesta por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobierno y 

dirección de la compañía A más de las alnbuciones que la Ley le confiere, le 

compete a la Junta General a) Designar al Presidente y al Gerente General 
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que se van a conocer y resolver en la Junta, quedando prohibida la utilización de 

términos ambiguos o de remisiones a la Ley, el conocimiento de asuntos no 

puntualizados especificamente en la convocatoria, acarreará la nulidad de la 

resolución que sobre ellos se adopte El comisario será especial e 

individualmente convocado La convocatoria contendrá, además, los requisitos 

determinados en el Reglamento expedido poi la Supeimtendencia de 

Compañías Elo los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital suscrito, podián pedit, por escrito, en cualquier tempo, al 

Presidente y/o al Gerente General, la convocatoria a una Junta General, para 

tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince dias los 

administradores no realizan la convocatoria, el o los pelicionarios podrán recurnr 

al Superintendente de Compañías para que la realice ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO - JUNTAS GENERALES UNIVERSALES - No obstante lo dispuesto en 

el artículo anterior, la Junta General podrá reunirse sin necesidad de 

convocatoria y con el carácter de Universal, en cualquier tiempo y lugar, dentro 

del territorio nacional. siempre y cuando se encuentre presente personalmente o 

por intermedio de representantes, la totalidad del capital pagado y siempre que 

los asistentes “acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a 

tratarse, pero cualquiera de los asistentes tendra derecho a oponerse al 

tratamiento del o los asuntos sobre los cuales no estuviere suficientemente 

informado En caso de que se acuerde la celebración de esta clase de Juntas, el 
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Junta General se puede instalar, en primera convocatoria, siempre y cuando los 

accionistas asistentes representen más de la imtad del capital pagado. En 

segunda convocatoria, la Junta se imstalará con el número de accionistas 

presentes, sea cual fuere el capital que representen, debiendo expresarse este 

particular en la respectiva convocatoria Sin embargo, si la Junta General va a 

resolver sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, 

escisión, disolución anticipada y en general cualquier modificación al estatuto, 

deberá concunir, en prinera convocalora, más del cincuenta por ciento del 

capital pagado. en segunda convocatoria, bastalá la asistencia de la tercera 

parte del capital pagado, haciéndose constar este particular en la convocatoria, 

y, en tercera convocatoria, la Junta se instalará con el número de accionistas 

presentes, sea cual fuere el porcentaje del capital pagado que representen, 

debiendo hacer consta: esle particular en la respectiva convocatoria En todos 

los casos, la segunda convocatolla se realizará como máximo treinta días 

después de efectuada la pumera y la tercera convocatoria máximo sesenta días 

después de la primera En segunda o tercera convocatoria, no podrá modificarse 

Y 
el objeto y los asuntos a tratarse en la primera ARI ÍCULO DÉCIMO OCTAVO - 

MAYORIA DECISORIA - Salvo las excepciones previstas en la Ley y en este 

Estatuto, las decisiones en las Juntas Generales, se adoptarán por mayoria de 
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votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a mayoría numérica. En las votaciones, las acciones 

con derecho a voto, lo tendrán en proporción a su valor pagado La acción 

totalmente liberada da derecho a un voto. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO - 

ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES - Los accionistas podrán asistir a las 

Juntas Generales Ordmarias, Extraordinanmas O Universales, ya sea 

personalmente o representados La representación se conferirá mediante poder 

general o especial, incorporado a un instrumento público o a instrumento privado 

(carta — poder) Si la representación se confiere mediante instrumento privado, 

éste debera estar dirigido al Presidente o al Gerente General y contendrá, por lo 

menos' a) - Lugar y fecha de emisión, b) - Denominación de la compañía, C) - 

Nombre y apellido del representante, Y Determinación de la junta o juntas 

respecto de las cuales se extiende la representación, y, e) - Nombres, apellidos y 

firma autógrafa del accionista/ Si el accionista fuere una persona jurídica, el 

instrumento público o privado mediante el cual se confiere la representación, 

deberá estar otorgado por el representante legal de dicha persona juridica y 

estará acompañado del respectivo documento que acredite la representación 

legal del otorgante Los administradores y los comisarios no podián ser 

representantes voluntarios de los accionistas ARTÍCULO VIÍGESIMO - 

DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS - La Junta General será 

dirigida por el Presidente o quien lo subrogue, y actuará como Secretario el



  

como Presidente y Secretalo de la Junta Las actas serán suscritas por el 

Presidente y el Secretario actuantes y contendrán una relación sumaria de los 

asuntos tratados y la transcripción integra de las resoluciones adoptadas, con la 

indicación de los votos a favor y en contra de las proposiciones Las actas se 

transcribnán a máquina o en oldenado! de texlo, y se imprimirán en hojas 

foliadas, escritas en el anveiso y reverso, sin dejar espacios en blanco, 

rubricadas por el Secretatio, y se guardarán en un libro especial destinado para 

el efecto, bajo la responsabilidad del Gerente General De cada Junta General 

se formalá un expediente que contendrá a) - La hoja del periódico en la que 

conste la publicación de la convocatona, b)- Copia certificada del acta de la 

Junta, c) - Copia de los pode:es o cartas de representación; d)- La lista de 

asistentes, con la indicación del número de acciones de cada accionista, el valor 

pagado por ellas y los votos que le conesponda, y, e) - Copia de los documentos 

conocidos en la Junta ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO - DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente será designado por la Junta Geneial de Accionistas, por un 

periode de Irés años, pudiendo se: reelegido indefinidamente La designación de 

Presidente podrá recaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el 

cargo, sea o no accionista de la compañía ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE - A más de las alubuciones que le confiere 
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la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente a) - Convocar y presidir las 

sesiones de Junta Genera) de Accionistas, b) - Autorizar con su firma y la del 

Gerente General, los certificados provisionales y los titulos de acciones, así 

como las actas de Juntas Generales, c)- Suscribir, conjuntamente con el 

Gerente General y previa autorización de la Junta General de Accionistas, 

contratos que impliquen la compra de inmuebles para la compañia, los contratos 

que impliquen la enajenación, venta, hipotecas o constitución de gravámenes 

sobre los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, así como la 

suscripción de contratos que limiten el dominio de los bienes muebles de 

propiedad de la compañía, d)- Cumplir y velar porque se cumplan las 

obligaciones legales, estatutanas y las decisiones de la Junta General y / 

Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, 

si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General / 

designe un nuevo Gerente General ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO - DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será designado por la Junta General 

de Accionistas, duraré-tessaños en sus funciones, y puede ser indefinidamente 

reelecto La designación de Gerente General puede recaer en cualquier persona 

legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o no accionista de la compañía 

arenLo) VIGÉSIMO CUARTO- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- A más de las atribuciones que les confiere la Ley a los 

administradores de esta clase de compañías y a las estipulaciones de este 
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penenencias y establecer las políticas y sistemas de operación, tanto en el 

ámbito interno como exlemo, c) - Convocar a Junta General de Accionistas y 

. 

acluar en ellas como Secretario, d) - Organizar y dirigir las dependencias de la 

compañia cuidando, bajo su responsabilidad, que se lleven correctamente los 

libros sociales y contables ciñéndose a las disposiciones legales y 

reglamentarias, e) - Responsabilizarse por la presentación de balances, estado 

de pérdidas y ganancias, nfonmaciones y el cumplimiento de las obligaciones 

ante la Junta General de Accionistas y los organismos de control, f) - Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y los títulos de 

acciones, 9) - Suscribir, en representación de la compañía, toda clase de actos y 

contratos de cualquier naturaleza, solicitar créditos, realizar inversiones, aceptar 

letras de cambio, suscribir pagarés o cualguier otro documento de esta indole, 

con las limitaciones y/o autorizaciones contempladas en los literales j), k) y !) del 

artículo décimo cuarto y en el literal c) del artículo vigésimo tercero de este 

estatuto, h) - Actuar por medio de apoderados generales o especiales, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas, 1) - Nombrar y remover a los 

trabajadores y personal de la compañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre 

las renuncias que le fueren presentadas, j)- Las demás que sean necesarias 

para el desenvolvimiento de las actividades de la compañía, y que sean 
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exclusivas o no hayan sido atribuidas a otro organismo o funcionano ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO - SUBROGACIONES - En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que designe la Junta 

General de Accionistas, si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará 

hasta que la Junta General designe un nuevo Presidente En caso de ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General, será subrogado automáticamente por 

el Presidente, quien asumirá todas las atribuciones de aquel, inclusive la 

representación legal de la compañía, si la ausencia fuere definitiva, la 

subrogación durará hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente 

General. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEXTO- DE LOS GERENTES 

DEPARTAMENTALES O REGIONALES - Cuando la Junta General de 

Accionistas lo considere necesario, podrá designar Gerente Departamentales o 

Regionales, quienes ejercerán las funciones que el Gerente General les delegue 

por escrito, pero en ningún caso ejerceran la representación legal y extrajudicial 

de la compañía ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO - NOMBRAMIENTOS Y 

PRORROGA DE FUNCIONES - El nombramiento del Presidente será suscrito 

por el Gerente General, y el de éste por el Presidente Los nombramientos 

inscritos en el Registro Mercantil, se considerarán como títulos suficientes para 

acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones Los 

administradores de la compañia permaneceián en funciones hasta ser 

legalmente reemplazados, aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual 
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Félinados, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán en 

fgáiones inmediatamente ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO - 

ALIZACIÓN - La fiscalización de la compañía será realizada por el 

Comisario Principal, quien tendiá su respectivo suplente El Comisario durará un 

añenen sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente Si legare a faltar 

temporalmente el comisario principal, el suplente asunurá las funciones, mientras 

dure la ausencia, pero, si ésta fuere definitiva, se principalizará el suplente por 

todo el tiempo que falte para cumplirse el plazo para el cual fue designado el 

principal ARTÍCULO  VIGÉSIMO  NOVENO- ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIO - Corresponde al comisario a) - Examinar en cualquier momento y 

sin previo aviso toda la documentación de la compañía, b) - Revisar el balance 

anual y los balances de comprobación, el estado de pérdidas y ganancias, e 

informar sobre ello a la Junta General, c) - Asistir a las Juntas Generales, d) - 

Supervigilar las actuaciones de los administradores, revisar sus informes, y 

comunicar a la Junta General cualquier anomalía que encontraren, y, e) - Las 

demás que le confiere la Ley Los comisanos están sujetos a las prohibiciones 

¿ 
previstas en la Ley ARTÍCULO TRIGÉSIMO - EJERCICIO ECONÓMICO - El 

£ 

ejercicio económico de la compañia correrá desde el uno de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre de cada añ ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO - 

ESTADOS FINANCIEROS.- los estados financieros serán elaborados de 

acuerdo a las disposiciones legales pertmentes y a los Reglamentos que emitan 
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las autoridades y organismos de control ARTICULO 1RIGESIMO SEGUNDO - 

REPARTO DE UTILIDADES - La distribución de utilidades se realizará en 

proporción al valor pagado de las acciones y una vez efectuadas las 

deducciones previstas en la Ley ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO - 

RESERVA LEGAL - La compañía formará un fondo de reserva legal, para lo cual 

segregará anualmente de las utilidades líquidas y realizadas un diez por ciento, 

hasta que el fondo alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del 

capital suscrito. Z Junta General, podrá decidir, en cualquier momento, la 

formación de reservas especiales, para prever situaciones de cualquier indole 

CAPITULO  CUATRO- DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - La compañía se 

disolverá y entrará en proceso de liquidación por las causas establecidas en la 

Ley, o por resolución de la Junta General de Accionistas, y en este caso, la 

misma Junta designará los liquidadores El proceso de liquidación se llevará a 

cabo de acuerdo a las normas legales y reglamentarias ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO - INTERPRETACIÓN - Corresponde a la Junta General de 

Accionistas, en caso de duda o de vacios estatutarios, imterpretar en forma 

, 

obligatoria este estatuto ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO NORMAS 

4 

SUPLETORIAS - En todo aquello que no estuviere expresamente previsto en 

este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus eventuales 

reformas, las mismas que se enlenderán incorporadas a este instrumento 
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Os 
TS y si las nomas estalulanas, 1eglamentarias o de la Ley de 

   
HA 

¡ Pu 
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5 * 

Compañías no fueren suficientes, se aplicarán las disposiciones del Código Civil NN 
o 

y del Código de Comercio y de las demás Leyes, con sus eventuales reformas 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO - Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañia para la prestación del servicio de tansporte comercia! de carga 

pesada, serán autonzados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO - La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, vanación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

NOVENO - La Compañía en lodo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito 

ARTÍCULO CUADRIGESIMO / Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Orgamsmos, deberán en forma previa cumplirlas. 

CLÁUSULA CUARTA- DISPOSICIONES  TRANSITORIAS - PRIMERA - 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL - El capital suscrito de la compañía es 

/ 
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de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y ha 

sido suscrito y será pagado de acuerdo al siguiente detalle 

  

CAPITAL | PAGARSE EN 
ACCIONISTAS SUSCRITO NUMERARIO ACCIONES 

(dólares) ON 
(dólares) 

LUIS IVAN GAVILANES 
GUAMAN 200 200 200 

cc 180281766-6 

MILTON PATRICIO 
MEDINA CUSPA 50 50 50 
cc 180245138-3 

WASHINGTON WILFRIDO 
REYES PROAÑO 50 50 50 
cc 180264866-5 

  

  

  

  

PACHECO PROAÑO 300 300 300 

| cc 0502037351 |] 2 
WILLIAN PATRICIO A 

CANDO MISE 50 50 50 
co 050309203-3 

MIRIAN MARILU 
  

  

  

PACHECO PROAÑO 50 50 50 
cc 0502571920 : 

CLARA VIOLETA 
/ PACHECO PROAÑO 50 50 50 

c Cc. 120495842-3 a UN 

PABLO PATRICIO O A 
PACHECO PROAÑO 50 50 50 

AI A 
TOTAL 800 800 800           
  

SEGUNDA DECLARACION JURAMENTADA - Conforme lo dispone el artículo 

ciento cuarenta y siete (reformado) de la Ley de Compañías, los accionistas, 

señores LUIS [VAN GAVILANES GUAMAN, WILLIAN PATRICIO CANDO 

MISE, MILTON PATRICIO MEDINA CUSPA, WASHINGTON WILFRIDO 

REYES PROAÑO, JOFRE HOMERO PACHECO PROAÑO, PABLO 

PATRICIO PACHECO PROAÑO, MIRIAN MARILU PACHECO PROAÑO, y, 

CLARA VIOLETA PACHECO PROAÑO, declaramos, BAJO JURAMENTO, que 
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a y 

z tal ¡sfisonito está correctamente integrado” y que depositaremos, en una 

Solanas el monto del capital suscrito en numerario por cada uno de 

los-socios TERCERA - DESIGNACION DE ADMINISTRADORES.- Conforme 

lo que disponen el inciso piimero (reformado) del articulo ciento cincuenta y 

uno de la Ley de Compañías, los accionistas, de común acuerdo y BAJO 

JURAMENTO, designan como Presidente de la compañia ALQUILER DE 

VEHICULOS LATACUNGA ALVEHILAT S A al señor LUIS IVAN GAVILANES 

GUAMAN, y, como Gerente General y representante legal de la compañía 

ALQUILER DE VEHICULOS LATACUNGA ALVÉHILAT S A, al señor JOFRE 

HOMERO PACHECO PROAÑO, quienes ejercerán sus funciones por el 

periodo estatutario de tres años, contados desde la inscripción de sus 

nombramientos en ej Registro Mercanti CUARTA AUTORIZACION - Los 

accionistas LUIS IVAN GAVILANES GUAMAN, WILLIAN PATRICIO CANDO 

MISE, MILTON PATRICIO MEDINA CUSPA, WASHINGTON WILFRIDO 

REYES PROAÑO, —JOFRE HOMERO PACHECO PROAÑO, PABLO 

PATRICIO PACHECO PROAÑO, MIRIAN MARILU PACHECO PROAÑO, y, 

CLARA VIOLETA PACHECO PROAÑO. pata que realice los trámites 

necesarios para que solicite la inmsenpción de esta escritura pública de 

constitución de la compañia ALQUILER DE VEHICULOS LATACUNGA 

ALVEHILAT S A en el Registo Mercantil, y así obtener la personería jurídica, 

autorizándolo también paia que realice todos los trámites legales y gestiones 
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que sean necesarios ante cualquier: entidad pública o privada, hasta la 

culminación del tramite, incluida la obtención del Regislo Único de 

Contribuyentes QUINTA - CUANTIA - La cuantía de este Instrumento equivale 

a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 800) SEXTA - 

PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO - Sirvase seno: Notario agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento f) DR. 

FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO.- MAT. N* 18-1991-6 DEL 

C.N.J. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su 

validez legal - Yo el Notano para extender el presente instrumento, cumplí 

previamente con todos los deberes legales del caso - Y leida que le fue, por mí 

el Notario integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, 

aquellos ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo to cual doy fe. 

   WILLIAN PATRICIO CANO 
cc 0so309202-2 

    
cc JGOr7Ip66=6 
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AN 

Aga 
A A 

JOFRE HOM WN PACHECO PROAÑO 

COCO io 

de ) PABLÓ PA RICIO PACHECO PROAÑO 

coso o KO bye     
: il. y A 

Vida hacs Sa bd 
; = = - - 

MILTON PATRICIO MEDINA CUSPA 
cc SOU 5 

  

CLARA VIOLE 

CO NAUANS 

  

MIRIAN MARILU PACHECO PROAÑO” 

¡0x0! ev 0 2 TAS 5 2 O 

STA CUARTA COPIA SELLADA Y 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO E ca    
 



APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PACHECO LUIS HOMERO ño 
» 050257192-0 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE +. 

PROAÑO GLADYS ' 
1 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR P SUPERIOR, NOE MIERO COMERCIAL, 
A    AMBATO sa 

2012-09-24 : 

FECHA DE EXPIRACION y 
2022-09-24 15] 

PP 

CHÁ PENACIMIENTO 1877-08-01 
NACIONAl il ECUATORIANA . a o Y. 

ESTADO CIVIL CASADA 1 , 

MMMM “erre scos:=> ! CUNALATA MOSQUERA ' e . d, | rcron cercas. nas DEL CEDULADO 

   Non 

  

6 , 
ly CONSEJÓ NAC cae 

ARRRIÍRS AD DIE VO EA Gr 
026 LLECUIONES SECCIONALES 23 FES 2014 

»” 026 - 0086 0502571920 
; NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PACHECO PROAÑO MIRIAN MARILU 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
AMBATO MERCED 

[ o 
CANTÓN . RROQUIA ZONA 

  

'NTAJE DE LA JUNTA 
1 

    

6)
 

Vi13311122 

     

 



     

e dá 
5 INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BACHILLERATO ESTUDIANTE V394312242 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, q APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 

IL ACIÓ] PACHECO RECALDE LUIS HQMEI p 

  

IDENTIFICACIÓN 
CÉDDL.    Na 050253164-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PROAÑO GLADYS E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a 
AMBATO . ; A 
2011-08-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-08 

       

   

    

   

   

    

usan DE EQUAL DIRECTOpAueneRAt. 

  

    
y 

dodo LAR da TO ARAS 

m7 _ == 001 Wer Io LL Es 23 PES 2014 

— e 001 - 0227 0502581648 
Er NUMERO DE CERTIFICADO _ CÉDULA 
e PACHECO PROAÑO PABLO PATRICIO 

DESE 
> TUNGURAHUA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN a 

AMBATO PISHILATA 

CANTÓN    

 



      

   

    

    

    

ru e ! TORTANIV ee VIMINDARE AN EI SARA DUDO PA : m0 U-3 : SECUNDARIA OBRERO tm 1HORA 
, A ; :— GNRILOS ROLDON MEDINA 

FOTLACBEATRTZ: CUEPA 
¿ ne Cc ROIQ3/RD1O 

" pc 

[mb REN ¿rA0748 

  

REP E a ARA cab 
007 CEN MICADO DE VOTACIÓN 

ELA CES al e IONALES 1EPER 2014 
007 - 0234 ROgabroas MIMERO DE CERTIFICADO 

  

MEDINA CUSPA MILTON PATRICIO 

TUNQURAMLA 
PROVINCIA ONGUNECAIPCIÓN o 

  

o



INSTRUCCIÓN:      

   

  

2024-03-05     COFQRAXI ¿ daa Es Pi - 3 
RAh (canes 

FECHA DE NACIMIENTOS 1989-09-18 
NACIONAL, CUATORIANA 
SEXO p E 

ESTADO CIVIL CASADA 

DIAM Ecos 
           META LENERAL 

    

AS 

  

. od 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, BACHILLERATO EMPLEADO 144434444 ¡DENTEICACIÓN Y LACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE de CEDULA Of : No - PACHECO LUIS HOMERO z e de A. 120495842-3 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 17 * ABRO ANdnes PROAÑO GLADYS , P AGHECO PROAÑD LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION : AE. VIOLETA do 
QUITO noe LUGAR;DE NACIMIENTO -+ 2014-03-05 » ECHA DE EXPIRACIÓN me 

«el 

  

Fa EL CEOUADO: FIONA 

 



  

aa DEL ECUADOR 
Quección GENERA DE REGISTRO En, 
Beeacón      

NACION, ECUATORIANA 
SEXO mM 0, 

an Meca rca, 

    

y 
No 050309203-3 

ISTRUCCIÓN PROFESIÓN FOCUPACIÓN 

sica RADIOTECNICO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CANDO MANUEL MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE e Po A, 

MISE MARIA LUCINDA 
LUGAR Y FECHA DIE EXPEDICIÓN 

LATACUNGA 
2013-07-44 

FECHA DE EXPIRACIÓN    

  

«e
 

FIRMA CA CEOMLAGO. 

     
006 rr ra 
> EL O PORRAS Ls res tud 

006 - 0047 0503092033 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CANDO MISE WILLIAN PATRICIO 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LATACUNGA ELOY ALFARO / SAN 

CANJON 
FELIPE 0 

2 PABROQUIA ZONA 

bs de Lo, Cota dd 
1) PRESIDENTA1E DE LA JUNTA 

  

Aa d 
V3939V 2222 

   



  

   

   
A rat 

EOS Miengo 

LOTE HOMERO Pacuco 
SLAbYo Pr 
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, e BERUBLIGA DEL ECUADOR 

A EA 0 bbc dela 
0502037151 00% - 0033 

PACHECO PROAÑO JOPRE HOMERO 
COTOPAXI PANGUA 
RAMON CAMPAÑA 
SANCIÓN Mula. 34 Cosilen: 9 TOLUSD de 
DELEGACION RROVINCIAL DECOTOPAXI- 00 

3703490 VHOG/2014 955.35 

3703490 mr o 

 



     

   

AURA DEL ECUADOR p : 
| "APELLIDOS Y NOMBRES 06 Pl IfECCIÓN E o Civil, d i ' REYES WILFRIDO 
| APELLIDOS Y mE DE LA, 

: rra! RÚ 1802048665 '' 3 
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; 
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2 
FECHA DE| EXPIRACIÓN, 
> 2021-05-14       

  

E ls MAL sado 

'EMAYORGA 

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010 ELECCIONES SECCIONALES 21 FEB 2014 ! 

010 - 0231 1802648665 
NUMERO DE CERTIFILADO 

REYES PROAÑO WASHINGTON WILFRIDO     TUNGURAHUA 
PROVINCIA 
AMBATO 

CANTÓN y 
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CONSEJO NACIONAL ee e 

a bitrab re dar do rACRÓn 

017 Elbe cons SECC lOrdal ES 24 FEB 2004 

017 - 0120 1802817666 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GAVILANES GUAMAN LUÍS IVAN 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
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o 

CANTÓN . ? 4 ¿ po ¿ONA 
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Suprscro aa le a 
BE SENTERCIBZ 4 Gamo 2 

    Capa] AGPAL” = 
  

OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARGINACIONES 
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>=, Mesiznte emtencia dictada por la Cone Provincias de desu lo Tengaridiva, Unidad 

    
    

   

- Semciliaas en 

  

ajede —. Los 
- 

ELA CONTRAYENTE: ico 
MEA E O 7 y 

MOMBRES Y AFELL 

  

      

  

TL ECSUADIRA 

   

    

Tomo 2 Pg td A 

del dos mil” as 

la pretesion 

  

    

      

   
   

  "SOCIERAD CONYUGAL, exustente enpe 

    

ATA Ambato. marzo. 
5 

  

Jadicial de da Familia. Mujer. Niñez Y Adulescenera con sede en el cación Ambato, <om 

rsenticiin-27 de febrera del 2013, cupa capis se autrvs se DECLARA PISUBLTA La, 
los sónyugos señora GERMÁN RODRIGOÍ 

SH EUNALATA y MIRIAN MABILÚ PACHECO PROSNO, de la preseme 
2014.- Dra, Paulina Tozpar - Delegada Provaricial.- gsi 
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REPUBLICA DIT TOUADOR ES ETA e 
SUPERINTENDENCIA DL. COMPAÑIAS £ oy “SE 
AMPLIACIÓN DI DL NOMINACIÓN E 

OFICINA Guay aquel 

     

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7632412 

TIPO PE TRAMIEE: CONS TELUCION 

SEÑOR: PACHECO PROANO JORRE HOMERO 

FECHA DE RESERY ACIÓN: 06 08201 1102243 

PRESENTE: 

ASIN DL A LENDER SU PL IICION PREVIA 4 VISION DEONULESIROS AROHEVOS LL INEORA IO 

QUÍ SU CONSUL LA PARA AMPLIACION DeL PLAZO DE TA DE NONIENA CIÓN QUE SE DETALLA 

A CONTINUACIÓN HA LENIDO EL SIGUE NEL RESUL LADO 

ALQUILER DE VEHICULOS LATA CUNGA ADN EMULA DS. 4. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXNPIRA EE. 06/07/2014 

LA RISERVA DE NOMBRES DL UNA COMPARTA NO OTORGA DA IELEULARIDAD SOKBIE UN 

DERECHO DE PROPILDADO INDUSIRIAD SEA MARCA NOMBRE CONTROPA LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTA INIRECOJLROS 105 AMSAJOS REQUILREN PARAS 

IILULARIDAD 1A EJECUCION DJ. PROCEDIMIENTO RIESPLOTIVO ANTE EL INSILLE LO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INIEEECTUAL GLPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DY UN YA COMPANIA ANONINTA Y DIO LA RAZON SOCIAL 

IMPLERITOLA DI UNA COMPANTA ANONIMA, DEBLRA CON TENDER ESO LESIVARMIEN EL LOs 

NOMBRIS Y APPLILIDOS DI 1 0S SOCIOS O ACOTONIS AS, QUE INTEGREN TA COMPANIA 

PORMACIÓN Y QUE HAN AN AUTORIZADO YX PRIESAMINEL 1 A INCLUSIÓN DL-SU NOMBRE 

CASO CONTRARIO DICHA GRISERAA NO SURURA LLECIO JURÍDICO 

A PARTIR DLL 20.01,2010 DJ ACUERDO A KIUSOLUCIÓN No $0 560 04 140.001 DIE PROTA 200012010 

LA RISIURVA DE DUNONMINACIÓN PENDRA UNA DURACION DE SO DIAS ANC LPOLON DELAS 

RISERVAS PARA NOMBRES DE COMPARTAS DESEE GURIDAD PIDA ADACO FRANSPOREL- GU 

LEUNDRAN UNA DURACION DE 5605 DIAS 

DLUBO RECORDAR A US TUD QUE SU RESERA 4 DE DIENONTINACION SERA DLIMEINA Ds 

ADULONM AS ICAMENIL AL CUMPLIRSE CONE LE PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QU COMÚNICO VUSTLD PARADOS ¿INS CONSIGUIENTES 

/ cs? / 

ppal A 
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ALFONSO RENATO PONCE A DPEZ 

DIIEGADO DEESFORKE DARIO GENERAL 

 



e <a Registro Municipal de la Propiedad 
e Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

  

%” CERTIFICO.- Mediante Acción de Personal número 430-DDTH- 
GADMCL, de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como 

Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del 
Cantón Latacunga.- Que en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia 
dc la escritura pública otorgada ante el Doctor Carlos Hernán Cevallos 
Ruiz Notario Sexto del cantón Ambato de fecha tres de julio del dos mil 
catorce que contiene la Constitución de la Compañía ALQUILER DE 
VEHICULOS LATACUNGA ALVEHILAT S.A., inscrita bajo la partida N* 

435 constantes a fojas 628 a la 639 vuelta del Registro Mercantil a mi 
cargo.- Queda archivada una copia certificada de la referida escritura.- 

Latacunga, 15 de agosto del 2014 .- p.s 
3% 

(E 
_SOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADOS 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGÁ e 
OPIEDAD MUNICIPAES 

a 

     
     

   

  

   
    

    
    REGISTRO DE LA 

INMOBILIARIA Y MERCANTIL 
       

  

á A 
' Carlos, Alfperto fafamillo 

DE LRÓROPIEDAD    
  

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA dia A 

  

 


